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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
hace público que, en providencia de esta fecha, esta Sala
ha admitido a trámite el Recurso Contencioso-Adminis-
trativo interpuesto por don José Martell Villagrán, don
Rafael Rodríguez Romero y doña Blanca Vargas Serrano,
contra el acto administrativo dictado por la Consejería de
Salud de la Junta de Andalucía, sobre Resolución de
25.7.94, que da publicidad a los baremos aplicables en
la valoración de los méritos asistenciales para el acceso
a plazas vinculates.

Recurso número 3702/96, Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven dere-
chos del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren
interés directo en su mantenimiento para que, si lo desean,
se personen hasta el momento en que hayan de ser empla-
zadas para contestar a la demanda, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 68 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 14 de noviembre de 1996.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
hace público que, en providencia de esta fecha, esta Sala
ha admitido a trámite el Recurso Contencioso-Adminis-
trativo interpuesto por don José Manuel Martell Villagrán,
don Rafael Rodríguez Romero y doña Blanca María Vargas
Serrano, representados por la Letrada doña María del Mar
Alférez García, contra el acto administrativo dictado por
la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, sobre
Resolución de 22.11.94, por la que se convoca concurso
de traslado para cubrir vacantes de Facultativos Especia-
listas de Areas Hospitalarias.

Recurso número 1.054/96. Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven dere-
chos del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren
interés directo en su mantenimiento para que, si lo desean,
se personen hasta el momento en que hayan de ser empla-
zadas para contestar a la demanda, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 68 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 4 de noviembre de 1996.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 4136/96).

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Cinco de Sevilla

Hace saber: Que en el Procedimiento Sumario del
art. 131 de la Ley Hipotecaria número 1156/91, instado
por Banco Hipotecario de España, S.A., contra María de
los Angeles Fernández Rodríguez, he acordado la cele-
bración de la primera pública subasta para el próximo
día 12 de febrero, a las 11,30 horas, en la Sala Audiencia
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de ante-
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.

Asimismo se hace saber a los licitadores:

1. Que el tipo de subasta es el de 4.920.000 pesetas,
fijado a tal afecto en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

2. Que para tomar parte en la subasta deberán con-
signar los licitadores previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado a tal efecto una cantidad
igual por lo menos, al veinte por ciento del precio que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

3. Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder
a terceros.

4. Que desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe de la consignación a que se refiere el
apartado 2 o acompañando el resguardo de haberla hecho
en el establecimiento destinado al efecto.

5. Haciéndose constar que los autos y la certificación
registral están de manifiesto en Secretaría y que los lici-
tadores deben aceptar como bastante la situación, que
las cargas anteriores y las preferentes si las hubiere con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

La(s) finca(s) objeto de subasta son:

Urbana. Veintiuno. Vivienda dúplex número 18, con
frente y entrada por un patio interior común a la viviendas
números 15, 17 y 18, al que se accede por un pasillo
o vestíbulo que viene de la calle Pérez Galdós, de un
edificio sito en Chipiona, con fachadas a las calles Tolosa
Latour, Pérez Galdós y Jesús de la Misericordia. Consta
de planta baja y alta, ocupando una superficie útil de
cincuenta y cinco metros noventa y cuatro decímetros cua-
drados, distribuyéndose en estar comedor, cocina y des-
pensa en planta baja y dos dormitorios, cuarto de baño
y terraza en planta alta. Linda: Izquierda entrando, vivienda
número 17, derecha finca de María Teresa Cotro Cabo;
fondo, finca de María Teresa Cotro Cabo y frente el expre-
sado patio interior común por donde tiene su entrada.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar de Barra-
meda, al tomo 936, Libro 317 de Chipiona, folio 78,
finca 20112. Inscripción 2.

Valorada en la suma de 4.920.000 pesetas.

Dado en Sevilla, a dos de septiembre de mil nove-
cientos noventa y seis.- El Secretario.


